
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
presentado en el correo Institucional del Juzgado el día 09 de junio del 2022, a las 
11:56 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente    

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)   
   

AUTO SUSTANCIACIÓN  1403 

RADICADO N°   05001 40 03 009 2021 00604 00   

PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   BANCO ITAU 
DEMANDADOS   JUAN PABLO HENAO NARANJO 
DECISION:   No tiene en cuenta notificación  

   

	  	  	  
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medio del cual incorpora notificación personal remitida por correo 

electrónico al demandado JUAN PABLO HENAO NARANJO el día 07 de junio de 

2022, el Despacho no tendrá en cuenta la misma por cuanto fue practicada 

conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual no se encontraba 

vigente al momento de practicar dicho acto procesal. 

 

N O T I F Í Q U E S E,    

 

 

 

t.  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	   junio	  
de	  2021.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de junio del 2020 a las 3: 54 
p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintiuno (2021)  
  
  

Auto Sustanciación  1405 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00454 00 
Proceso  PRUEBA EXTRAPROCESAL – 

INTERROGATORIO DE PARTE 
Solicitante LINA MARÌA ESTRADA ZAPATA 
Citado RUBÈN DARÌO CORREA CARDONA 
Decisión  Tiene por notificada por conducta concluyente 

– Reconoce Personeria 
  

Considerando que en memorial que antecede por medio del cual el señor 

RUBÈN DARÌO CORREA CARDONA en calidad de citado, confiere poder a un 

abogado en ejercicio, el Despacho dando aplicación a lo dispuesto en los 

artículos 301 y 91 del Código General del Proceso, procederá a tenerlo 

notificado por conducta concluyente de la providencia proferida el día veinte 

(20) de mayo del 2022, por medio del cual se admitió Prueba Extraprocesal de 

Interrogatorio de parte.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Al tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, ténganse 

notificados por conducta concluyente a al señor RUBÈN DARIO CORREA 

CARDONA en calidad de citado del auto proferido el día 20 de mayo de 2022, 

por medio del cual se Admitió Prueba Extraprocesal de Interrogatorio de Parte. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se le advierte que debe comparecer el día 01 de 

julio de 2022, a las 9:00 a. m., para que rinda el Interrogatorio de parte 

solicitado por la Solicitante LINA MARIA ESTRADA ZAPATA  la  cual  se  

practicará  de  manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

TERCERO: En caso de que el demandado RUBÈN DARÌO CORREA CARDONA 

se encontrare notificado personalmente previo al presente auto, la notificación 

por conducta concluyente quedará sin efecto alguno y los términos correrán a 



partir del día siguiente de la notificación personal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 200 del C. G. del Proceso. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado JOHN JAIRO FALCÒN PRASCA 

con C. C. 15.306.803 y T. P. 196.065 del C. S. del a J., para representar al 

demandado RUBÈN DARÌO CARREA CARDONA dentro del presente proceso, 

en los términos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 
 

 
 
t. 
 

 

      

 
  

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 22 de junio del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral



Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $          2.627.472.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                 $               30.000.oo 

VALOR PAGO REGISTRO 
EMBARGO 

cd. 1.                 $               38.000.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $          2.695.472.oo 
  
Medellín, 21 de junio del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 0077100   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1393 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $         2.447.760.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $         2.447.760.oo 
 
Medellín, 21 de junio del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00292 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1399 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
 
	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal
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1 
 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que los anteriores escritos fueron recibidos en el correo 
Institucional del Juzgado los días 08 de junio de 2022 a las 16:31 horas y 09 de junio 
de 2022 a las 11:16 horas. 
Medellín, 21 de junio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto sustanciación 1653 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  CENTRO EMPRESARIAL S-48 TOWER P.H. 
Demandado ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01227-00     
Decisión INCORPORA-REQUIERE 

 
 
Se incorpora al expediente respuesta proferida por la Ofcina de Registro de 

II.PP. Zona Sur de Medellín, por medio de la cual se informa el registro de los 

embargos decretados sobre los bienes inmuebles propiedad de la sociedad 

demandada ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. y se aportan los formularios de 

calificación de inscripción. 

 
Ahora bien y en atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante y previo a decretar el secuestro sobre dichos bienes inmuebles, se 

requiere a la parte actora para que se sirva aportar los certificados de tradición 

y libertad de cada uno de los bienes inmuebles propiedad de la sociedad 

demandada. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de julio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 09 de junio de 2022 a las 10:15 
horas. 
Medellín, 21 de junio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1654 
Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante (s)  WILSON DE JESÚS OROZCO VALENCIA 

CÉSAR AUGUSTO GIRALDO GARCÍA 
Demandado (s)  NURY DEL CARMEN OLIER GONZÁLEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00071-00 
DECISIÓN Decreta secuestro   

 

Considerando que se encuentra inscrita en debida forma la medida cautelar de 

embargo sobre el bien inmueble propiedad de la demandada NURY DEL 

CARMEN OLIER GONZÁLEZ, el Juzgado;   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el Secuestro del bien inmueble propiedad de la 

demandada NURY DEL CARMEN OLIER GONZÁLEZ, distinguido con Matrícula 

Inmobiliaria No. 01N-347762 el cual se encuentra ubicado en la Carrera 85 # 

66-35 Int. 10220 de Medellín, cuyos linderos se encuentran contenidos en la 

escritura pública No. 2407 del 23 de septiembre de 1.983 en la Notaría 12 de 

Medellín, los cuales serán aportados por la parte demandante al momento de 

practicar la diligencia.  

 

SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia de secuestro, se ordena 

COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), quien tendrá facultades de allanar en caso de ser necesario, 

subcomisionar, posesionar al secuestre designado por el Juzgado, reemplazarlo 

en caso de que no concurra, siempre y cuando se encuentre en la lista de 

auxiliares de la justicia vigente y cumpla con los requisitos exigidos según 

acuerdo 7339 de 2010, igualmente tendrá facultades para fijarle honorarios 

provisionales por la asistencia a la diligencia.   

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 



 

TERCERO: Como secuestre se nombra a la empresa DELEGADOS 

JUDICIALES S.A.S., quien se localiza en la carrera 47 # 50-74, Apto. 701 de  

Medellín, teléfonos 3207626088 y 3146060495, correo electrónico: 

delegadosjudiciales3106@hotmail.com; a quien se le advertirá al momento de la 

diligencia que deberá aportar copia de la caución prestada, dentro de los 

quince (15) días siguientes a la diligencia y en caso de no otorgarla será 

relevado del cargo, deberá además rendir informes mensuales de su gestión. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio ordenado en numeral 

que antecede y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

C Ú M P L A S E   

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 07 de junio de 2022 a las 14:35 
horas. 
Medellín, 21 de junio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1652 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2019-01296-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA  
DEMANDANTE TEODORO AKSIUK BOCHUK 
DEMANDADA MARÍA ISABEL LONDOÑO CANO 
DECISION: INCORPORA  

 
Se incorpora el oficio presentado por la Alcaldía de Itagüí, por medio del cual 

dan respuesta al requerimiento realizado por el Juzgado, informando que la 

diligencia contenida en el despacho comisorio No. 087/2019/01296/00 

expedida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí y 

radicada bajo el No. 21102113162513, consistente en el secuestro de bienes 

muebles y enseres que se localicen en la calle 75 Sur No. 53-5189, Agua del 

Bosque 2 del Municipio de Itagüí, ya se encuentra programada para el 28 de 

julio de 2022 a las 8 a.m., siendo comunicada a la parte interesada, conforme 

con el anexo aportado. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de junio de 2022. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $         924.349.38 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                            $             5.500.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $        929.849.38 
  
Medellín, 21 de junio del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00295 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1400 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $          606.703.26 

VALOR TOTAL 	    	                  $          606.703.26 
  
Medellín, 21 de junio del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 009580   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1394 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
 
	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados OSCAR 
JAVIER ISAZA ÀLVAREZ y JUAN MANUEL ISAZA MONSALVE se encuentran 
notificados por aviso el día 01 de junio de 2022, se revisa en el sistema de memoriales 
y no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A 
despacho para proveer.  Medellín, 21 de junio del 2022.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)    
 

    
Interlocutorio 1340 

Radicado Nro.    05001-40-003-009-2021-01091-00    

Proceso    Ejecutivo Singular    

Demandante    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A.  

Demandado   OSCAR JAVIER ISAZA ÁLVAREZ 
JUAN MANUEL ISAZA INFANTTE 

Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     

Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., actuando por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de OSCAR JAIVER ISAZA 

ÀLVAREZ y JUAN MANUEL ISAZA INFANTE teniendo en cuenta el pagaré 

obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra 

del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 12 

de octubre del 2021. 

	  	  	   
Los demandados OSCAR JAIVER ISAZA ÀLVAREZ y JUAN MANUEL ISAZA 

INFANTE, fueron notificados por aviso el día 01 de junio del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio 

exceptivo.   

	  	  	  	   
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   

	  
CONSIDERACIONES 

	  
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

	  



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.    

	   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;   

RESUELVE 

	  	  	  
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S. A. en contra de OSCAR JAIVER ISAZA ÀLVAREZ y 

JUAN MANUEL ISAZA INFANTE, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 12 de octubre del 2021.    

	  	  	   
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.    

	  	  	   
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.    

	  	  	   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $3.912.889.28.oo pesos.    

	  	  	   
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.    

 

NOTIFÍQUESE 

 
t.   
  
  
	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

	  



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7979a4b7bb2b0e9005c3b78ea3903125e99012f7ecbc2552dbf1480c535f086a

Documento generado en 21/06/2022 05:31:46 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $          1.500.000.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                 $               26.000.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $           1.526.000.oo 
  
Medellín, 21 de junio del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00104 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1396 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

 
 
	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, los términos del traslado a la parte demandada 
se encuentran vencidos; la codemandada MARIA ELCY GALINDO PARRA actuando a 
través de apoderado judicial designado en amparo de pobreza, contestó la demanda 
presentando excepciones de mérito mediante memorial presentado el jueves, 9 de 
junio de 2022 a las10:58 horas. A Despacho para decidir.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2.022)  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe dejado dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR en contra de 

los señores LUIS EDUARDO GALAINDO, MARIA ELCY GALINDO PARRA, 

ERIKA VARGAS PARRA y JOSÉDUVAL GALINDO PAVA e integrado como se 

encuentra el contradictorio, SE CORRE TRASLADO a la parte demandante por 

el término de diez (10) días de la contestación de la demanda y excepciones de 

mérito presentadas por la codemandada MARIA ELCY GALINDO PARRA, para 

que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pidan las pruebas que pretendan hacer 

valer. Artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

Auto sustanciación  1689 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00326-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

Demandados LUIS EDUARDO GALAINDO 
MARIA ELCY GALINDO PARRA 
ERIKA VARGAS PARRA 
JOSÉDUVAL GALINDO PAVA 

Decisión Auto traslado contestación demanda.  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 22 de junio  de 2022 a 
las 8:00 A.M.  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado, el día 08 de junio de 2022 a las 10:11   a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente	  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022) 

	  

AUTO SUSTANCIACIÒN   1396 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00040-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  	   BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S. 
A.  

DEMANDADA  	   MYRIAM JANETH RAMÌREZ GARCÍA 
ANTONIO REINA 

DECISIÓN  	   Incorpora aceptación cargo curador 
  
	  
Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual el Curador 

Ad-Litem designado manifiesta que acepta el cargo para representar a la 

demandada y solicita que se le envíe el enlace del expediente digital con el 

propósito de dar respuesta a la demanda dentro del término concedido. 

	  
En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente y se le reconoce 

personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con C. C. 

71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar a ANTONIO 

REINA. 

	  
Procédase por secretaría a remitir el expediente digital. 

	  
NOTIFÍQUESE,  

 

 

  
t.	  	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      3.105.289.20 

VALOR PAGO REGISTRO 
EMBARGO 

cd. 1.                 $           55.000.oo  

VALOR TOTAL 	    	                  $      3.160.289.20 
  
Medellín, 21 de junio del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00028 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1391 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
 
	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Jugado, el día 08 de junio de 2022, a las 10:00 a. m. Se 
deja constancia que, revisada la página de antecedentes disciplinarios de abogados 
suministrada por el Consejo Superior de la Judicatura, se tiene que el abogado 
FRANCISCO JAVIER MEZA ROSALES, con C. C. No. 3.798.462 y T. P. 194.047 del 
Consejo Superior de la Judicatura, no registra antecedentes y ya se le 
reconoció personería para actuar dentro del presente proceso.   
Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1395 
RADICADO N° 05001 40 03 009 2019 00965 00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE. ENERGÍA Y POTENCIA S. A. 
DEMANDADO. HECO HERRAMIENTAS Y EQUIPOS DE 

CONSTRUCCIÓN 
OLGA RUTH FLÓREZ DE FLÓREZ 

DECISION: Remite providencia anterior 

	  

	  

En atención al poder aportado por el abogado FRANCISCO JAVIER MEZA 

ROSALES, mediante el cual solicita que le reconozca personería para 

representar al demandante dentro del presente proceso; el Despacho remite al 

memorialista a lo resuelto mediante providencia proferida del 07 de junio de 

2022, por medio de la cual se reconoció a dicho profesional del derecho 

personería para actuar en el presente proceso en representación de la parte 

actora. 

NOTIFÍQUESE. 

 

t. 

 

   

	   
	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de junio del 2022, a las 4:57 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  1403 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-00338-00  
PROCESO  VERBAL DIVISORIO 
DEMANDANTE  LUIS CARLOS PEÑA MARÌN 
DEMANDADA  JORGE HUGO BARRIENTOS MARIN  
DECISIÓN  NO ACCEDE 

  
    

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 

mediante el cual informa que allega el certificado de Tradición del Inmueble 

donde se observa el registro de la medida en la Anotación No. 015 del 22 de 

octubre de 2021, el Despacho no tendrá en cuenta el mismo, toda vez que en el 

mensaje de datos no se adjuntó ninguna archivo con dicha documentación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

t.  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de junio del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada YURIS NEY 
MANZANO PEYNADO se encuentra notificada por aviso el día 26 de mayo de 2022, se 
revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra memoriales de contestación para 
la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 21 de junio del 2022.    
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintiuno (21) junio del dos mil veintidós (2022)      
      

Interlocutorio    1339 
Radicado Nro.      05001-40-003-009-2021-005865-00      
Proceso      Ejecutivo Singular      
Demandante      SCOTIABANK COLPATRIA S. A. 
Demandado     YURIS NEY MANZANO PEYNADO 
Instancia      Única Instancia      
Temas       Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré       

Decisión      Ordena seguir adelante con la ejecución.      

      

El banco SCOTIABANK COLPATIA actuando por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de YURIS NEY MANZANO PEYNADO 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de 

pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 19 de agosto del 2021.      

     
La demandada YURIS NEY MANZANO PEYNADO, se encuentra notificada por 

aviso el día 26 de mayo del 2022 conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso; quien no dio respuesta a la demanda ni 

interpuso ningún medio exceptivo.      

                      
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,     
    
     

CONSIDERACIONES 
    

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, los 

pagarés obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en ellos contenidas 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

     
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

            



agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.      

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;     

RESUELVE     
     

      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S. A. y en contra YURIS NEY MANZANO PEYNADO, por las sumas 

descritas en los autos que libra mandamiento proferido el día 19 de agosto del 

2021.      

      

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.      

      

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.      

      

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $3.909.838.03 pesos.      

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.    

 

NOTIFÍQUESE      

  
  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de junio del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de junio del 2022, a las 3:09 
y 3:19 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)   
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   1402 

RADICADO   05001-40-03-009-2019-00360-00   

PROCESO   LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

SOLICITANTE FANNY ELENA CORREA QUINTERO 
DECISIÓN   Incorpora  

   
 

Se ordena agregar al expediente constancia del envío de comunicación dirigida 

al Liquidador GUILLERMO FERNANDO CADENA MEJÌA para los efectos 

procesales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
   

t.  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO 22 de junio del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e29b0949124c2703ffa767c2c5f838f55c37a9edcd9280c0ef211774b2f32e60

Documento generado en 21/06/2022 05:31:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales fueron recibidos en 
el correo institucional del Juzgado el día 07 de junio de 2022 a las 15:53 horas y 08 de junio 
de 2022 a las 9:46 horas. 
Medellín, 21 de junio de 2022 

 

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto interlocutorio 1442 

Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR 
PAGO DIRECTO 

Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado WILLIAM AVILA POLO 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00402-00 

Decisión Termina Diligencia Cumplimiento Objeto 

 

En atención a la información suministrada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, consistente en que el vehículo de polacas FGM882 fue capturado y 

entregado a su favor por el comisionado, y considerando que a la fecha de la presente 

providencia, el apoderado de la parte actora ni el Inspector de Policía comisionado han 

aportado el despacho comisorio debidamente diligenciado, pese a los múltiples 

requerimientos efectuados para el efecto, el Despacho en aras de dar celeridad al 

presente trámite y evitar mayores perjuicios a la entidad demandante, procederá a dar 

por terminadas las presentes diligencias teniendo en cuenta los únicos documentos 

que obran en el expediente y que da cuenta de la entrega del bien garantizado, a pesar 

de que a la fecha el comisionado no ha realizado en debida forma la devolución del 

despacho comisorio debidamente auxiliado, tal como lo dispone el inciso 4° del 

artículo 39 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, el Despacho procederá a resolver de fondo la solicitud de terminación, 

previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como es bien sabido la solicitud de garantía mobiliaria tiene por objeto que a través de 

la jurisdicción se adelanten todas las maniobras tendientes a la aprehensión y entrega 

por parte del deudor a su acreedor, del vehículo objeto de la acreencia. 

 

Aun así, si estando en el transcurso del trámite procesal, se advierte que la entrega ya 

se efectuó a través del comisionado, éste solo hecho da por terminado de común 



acuerdo la relación contractual subyacente, pues deviene notorio que la situación 

fáctica que generó la interposición de la demanda ya ha sido superada y la decisión 

que pueda proferir la Jurisdicción no tendría ninguna resonancia frente a la realidad 

contractual, por cuanto se ha obtenido de manera concertada y voluntaria lo que se 

pretendía de forma coercitiva, lo que sitúa la presente situación como una verdadera 

configuración de un hecho superado.  

 

Por lo que, haciendo un análisis de la presente solicitud, encuentra esta agencia 

judicial que de lo señalado en el escrito aportado por el abogado de la parte actora, se 

entiende que el presente proceso debe ser terminado por cumplimiento de objeto de 

las presentes diligencias, por lo cual es procedente aceptar la petición que se formula 

y en consecuencia se dispondrá oficiar a los Inspectores de Policía Urbana 1A CAT de 

Medellín, señores OSCAR DE JESÚS CASTAÑEDA VÉLEZ y JOSÉ FERNANDO 

GARCÍA A., para que procedan a ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión 

sobre el vehículo objeto de estas diligencias.  

 

Corolario de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de GARANTIA MOBILIARIA – 

MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO instaurada por el BANCO 

FINANDINA S.A. contra WILLIAM AVILA POLO, por cumplimiento del objeto. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena a los comisionados Inspectores de Policía 

Urbana-Primera Categoría de Medellín OSCAR DE JESÚS CASTAÑEDA VÉLEZ y 

JOSÉ FERNANDO GARCÍA A., para que se sirvan cancelar cualquier tipo de orden de 

aprehensión que haya sido comunicada en atención al auto proferido por este Juzgado 

el día 04 de agosto de 2020 y al Despacho Comisorio del 04 de agosto de 2020, con 

relación al vehículo de placas FGM882. 

 

TERCERO: Se ordena oficiar al Juzgado Primero Civil Municipal de Chía 

(Cundinamarca), para que se sirva devolver el Despacho Comisorio No. 156 del 14 de 

octubre de 2021 en el estado en que se encuentre y suspenda la diligencia de entrega 

del vehículo con placas FGM882, en caso de no haberla practicado y se sirva cancelar 

cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada en atención al auto 

proferido por este Juzgado el día 04 de agosto de 2020 y al Despacho Comisorio No. 

156 del 14 de octubre de 2021. 

 

CUARTO: Se ordena oficiar a la Policía Nacional – Sijin, para que se sirvan cancelar 

cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada en atención al auto 

proferido por este Juzgado el día 04 de agosto de 2020 y a los Despachos Comisorio 

Nros. S/N y 156 expedidos los días 04 de agosto de 2020 y 14 de octubre de 2021 



respectivamente, con relación al vehículo con placas FGM882 propiedad del 

demandado WILLIAM AVILA POLO. 

 

QUINTO: Sin condena en costas a ninguna de las partes en razón del presente 

trámite. 

 

SEXTO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales que anteceden y 

remítanse los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

SÉPTIMO: Una vez realizado lo anterior, se dispone el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Cmgl 

   

     

    

	  

	  

	  

	  

	  

	  

  
	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO	  
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 22 de junio de 2022.	  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  

Secretario	  
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INFORMSE SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 y 14 de junio del 
2022, a las 3:11 p. m. y 11:10 a. m. respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022) 

	  
AUTO SUSTANCIACION 1406 
RADICADO 05001 40 03 009 2021 00156 00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  LUISA MARIA VÈLEZ HERRERA 

DEMANDADO  
EDITH JOHANA MUÑETON BETANCUR 
NADIA CATALINA GONZÀLEZ MEJÌA 

DECISIÓN INCORPORA RECONOCE PERSONERIA 
 
 
Se incorpora al expediente la constancia de envío de correo electrónico 

comunicando el nombramiento como curador Ad-Litem, al abogado JUAN 

CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN, para representar a la demandada NADIA 

CATALINA GONZÀLEZ MEJÌA. 

 
Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual el Curador 

Ad-Litem designado manifiesta que acepta el cargo para representar a la 

demandada NADIA CATALINA GONZÀLEZ MEJÌA y solicita que se le envíe el 

enlace del expediente digital con el propósito de dar respuesta a la demanda 

dentro del término concedido.   

  
En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente y se le reconoce 

personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con C. C. 

71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar a NADIA 

CATALINA GONZÀLEZ MEJÌA. 

 
Procédase por secretaría a remitir el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

t. 
 
 
 
 

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 22 de junio del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

	  

Firmado Por:
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2.022)  
 

Auto sustanciación  1686 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00565 00 

Proceso 
VERBAL CON PRETENSIÓN DE DECLARACIÓN 
DE EXISTENCIA Y CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE CORRETAJE INMOBILIARIO 

Demandante CITRUS INMOBILIARIA S.A.S 

Demandado 

GONZÁLO DE JESÚS RUEDA CIFUENTES 
INVERPA BELEN S.A.S  
RODRIGO DE JESÚS TAMAYO CIFUENTES 
JIMÉNEZ BERMUDEZ OCHOA Y CIA S.A.S. 
PANIFICADORA EL PARAISO 

Decisión NO ACCEDE A DECRETAR MEDIDA CAUTELAR      

 
 

En consideración al memorial que antecede, por medio del cual el apoderado 

judicial de la parte demandante solicita decretar una medida cautelar 

consistente en oficiar a la Superintendencia de Sociedades con el fin de que se 

sirva impedir cualquier liquidación de las sociedades demandas y se suspenda 

al señor Rodrigo de Jesús Tamayo Cifuentes de la lista de auxiliares de la 

justicia, el Despacho no accederá a la misma por improcedente, toda vez que, 

si bien en este tipo de procesos resulta procedente solicitar la medida cautelar 

innominada bajo las condiciones previstas en el literal c) del artículo 590 del 

Código General Proceso; sin embargo, en este caso tales postulados no se 

cumplen, por cuanto la medida cautelar aquí solicitada no tiene ninguna 

incidencia, ni correlación con las pretensiones de la demanda, que no son otras 

que declarar la existencia de un contrato de corretaje y como consecuencia 

ordenar su cumplimiento en lo relativo a las obligaciones correspondiente al 

pago de la comisión; no encontrándose ninguna justificación valida, aparente y 

certera sobre la necesidad de impedir proceso de liquidación alguno o la 

exclusión del auxiliar de la justicia de la lista,  y que sirva de protección al 

derecho reclamado por la parte demandante. 

Lo anteriormente expuesto, aunado al hecho que en el presente caso no se 

observa una apariencia de buen derecho que permita acceder a las súplicas de 

la parte demandante, en atención a la etapa que se encuentra el proceso en la 

cual no hay prueba que demuestre con claridad al menos aparente del derecho 

que le asiste al actor pues la demanda se fundamenta en hechos que deben 

demostrarse y declararse como es la existencia de una relación contractual 

entre las partes, lo que constituye un hecho futuro e incierto en esta etapa 

preliminar del proceso. 



 

Ahora bien, lo anterior no será óbice para que en el transcurso del proceso la 

parte demandante formule nuevamente su solicitud, en caso de variar las 

circunstancias que motivan la presente decisión.  

Por otro lado, en atención a la solicitud de inscripción de la demanda, el 

Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no cumplir con el 

requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 83 en armonía 

con el artículo 590 del Código General del Proceso, toda vez que se solicita la 

citada cautela de manera genérica sobre los establecimientos de comercio de 

propiedad de los demandados y sin especificar el nombre que los identifica y su 

matrícula mercantil; razón por la cual, en caso de insistir en esta solicitud la 

parte interesada deberá adecuar la misma a fin de ajustarla a derecho. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que nos encontramos ante una justicia rogada en 

la cual no es dable al Juez establecer de manera oficiosa los bienes que se 

afectaran con las medida. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER A LA SOLICITUD DE DECRETAR DE MEDIDA 

CAUTELAR, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 22 de junio de 2021 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
 

Firmado Por:

 



 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0153519f580e8ed04305a3243cca1c04f604f3db3abdd8be6d026cafc0477701

Documento generado en 21/06/2022 05:31:51 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto sustanciación   1688 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00566 00 

Proceso 
VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

Demandante JOHANA CARVAJAL LÓPEZ 

Demandado IGNACIO DE JESÚS GALEANO ARANGO 
INVERSIONES BIENES Y CONSTRUCCIONES 

Decisión Fija caución      

 
 

De conformidad con el artículo 590 del Código General del Proceso, previo a 

decretar medida cautelar, préstese caución corresponde a póliza judicial en 

cuantía de $16.764.957.   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 22 de junio de 2021 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado, el día 16 de junio de 2022 a las 15:15 horas. 
Medellín, 21 de junio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Auto interlocutorio  1440 
Referencia  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante PROMOSUMMA S.A.S. 

Demandado 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
OLGA MARINA FONSECA DE MEJÍA, 
RUBEN DARÍO FONSECA MATA y 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DEL RETEN “COOTRAR” 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00604-00       
Decisión INADMITE DEMANDA 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA instaurada por PROMOSUMMA S.A.S. en contra de 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE OLGA MARINA FONSECA DE MEJÍA, 

RUBEN DARÍO FONSECA MATA y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

DEL RETEN “COOTRAR”, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse el poder otorgado a la Dra. KATHY JOSEFINA 

GONZÁLEZ ROMERO para iniciar estas diligencias, determinando el tipo de 

proceso para el que se confiere e identificando claramente a todos los 

demandados, el cual deberá reunión los requisitos establecidos en el artículo 

74 del C.G.P. en armonía con el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 
B.- Deberá adecuarse los hechos sexto y séptimo de la demanda señalado 

expresamente la fecha en la cual está haciendo uso de la clausula aceleratoria 

a fin de brindar consonancia son la pretensión segunda.  



 

C.- Deberá aportarse el certificado de defunción de la demandada OLGA 

MARINA FONSECA DE MEJÍA e informar si se tiene conocimiento si a la fecha 

se ha dado inicio al proceso de sucesión correspondiente, en caso afirmativo 

deberá aportar la prueba correspondiente a fin de acreditar los herederos 

determinados. En caso de no conocer el nombre de los herederos determinados 

así deberá señalarlo bajo juramento.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

                                                    

 

Cmgl 

   

    
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de junio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Civil 009 Oral
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2.022) 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Considerando que el titular del Despacho se encuentra de permiso para el día 

24 de junio de 2022, se hace necesario aplazar la diligencia programada para 

este día, por lo tanto, este Despacho Judicial,  

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para celebrar la audiencia de trámite de 

que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, el día 30 de junio de 

2022 a las 2:00 p.m.. 

 

Se notifica la fecha de audiencia a las partes por anotación en estados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

 

 

Auto sustanciación  1685 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2022 00491 00 

Proceso PRUEBA EXTRAPROCESAL (Interrogatorio de parte) 

Solicitante  CLELIA DE JESÚS SERNA SERNA 

Citado MIRIAM DEL SOCORRO GUZMÁN TABARES 

Decisión  Aplaza audiencia  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 22 de junio de 2022 a las 8.00 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME: Le informo señor Juez que el anterior memorial fue recibido en el correo 
electrónico del juzgado el día l	  martes, 14 de junio de 2022 15:16 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ.  
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2.022)  
 

Auto Interlocutorio  1484 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00565 00 

Proceso 
VERBAL CON PRETENSIÓN DE DECLARACIÓN 
DE EXISTENCIA Y CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE CORRETAJE INMOBILIARIO 

Demandante CITRUS INMOBILIARIA S.A.S 

Demandado 

GONZÁLO DE JESÚS RUEDA CIFUENTES 
INVERPA BELEN S.A.S  
RODRIGO DE JESÚS TAMAYO CIFUENTES 
JIMÉNEZ BERMUDEZ OCHOA Y CIA S.A.S. 
PANIFICADORA EL PARAISO 

Decisión Admite demanda     

 
 

Reunidos los requisitos exigidos en auto de fecha 07 de junio de 2022, y por 

ende los necesarios para la presente demanda DECLARATIVO DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – TRÁMITE VERBAL, satisface las exigencias 

de los artículos 82 y ss, del Código General del Proceso, y se encuentra 

ajustada a los lineamientos de los Artículos 368 y siguientes del mismo Código 

en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA Y 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CORRETAJE INMOBILIARIO instaurada 

por la sociedad CITRUS INMOBILIARIA S.A.S en contra de GONZÁLO DE 

JESÚS RUEDA CIFUENTES, RODRIGO DE JESÚS TAMAYO CIFUENTES, 

INVERPA BELEN S.A.S y JIMÉNEZ BERMUDEZ OCHOA Y CIA S.A.S. 

PANIFICADORA EL PARAISO.  

SEGUNDO. A la presente demanda se le impartirá el trámite que legalmente 

corresponde, este es el VERBAL por ser de menor cuantía en la forma 

dispuesta por el artículo 368 del Código General del Proceso. 

TERCERO. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 

291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el 



 

acto que dispone del término de veinte (20) días para contestar la demanda y 

proponer excepciones de mérito. (Art. 369 del C. G del P) 

 

CUARTO. Reconocer personería al abogado SEBASTIÁN DÍAZ CASTAÑEDA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.613.057 y portador de la 

tarjeta de abogado 207.731 del C. S. de la J. para que represente los intereses 

de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 22 de junio de 2021 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0889c974e7fb1e3e66d57d324124e9ee5005cf67808860ee5c3c235d569111a1

Documento generado en 21/06/2022 05:31:51 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante presentó memorial subsanando el requisito exigido dentro del trérmino legal 
concedido para ello, mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 
07 de junio de 2022 a las 12:06 horas.  
Medellín, 21 de junio de 2022 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto interlocutorio 1444 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  MOVIAVAL S.A.S. 
Demandado  FABIO NELSON ORREGO URREGO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00549-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por MOVIAVAL S.A.S. en contra 

de FABIO NELSON ORREGO URREGO, por ser procedente de conformidad con 

los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código General del Proceso, la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por MOVIAVAL S.A.S. en contra 

de FABIO NELSON ORREGO URREGO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Motocicleta distinguida con Placas DGI37F, Clase Motocicleta, Marca 

Bajaj, Línea Pulsar 180 GT BSIV, Sin Carrocería,  Modelo 2020, Color Negro 

Nebulosa, Cilindraje 178, No. motor: DJYCJH40713, No. chasis: 

9FLA12DY1LAC17053, servicio particular y propiedad del demandado FABIO 

NELSON ORREGO URREGO; a favor del acreedor garantizado, MOVIAVAL 

S.A.S. 

 

TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 



 

2 

(REPARTO), toda vez que por información de la apoderada de la parte 

demandante, dicho rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de 

Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de manera 

inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este auto.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia, 

incluso las de subcomisionar, fijar hora y fecha para la citada diligencia, 

capturar y allanar en caso de ser necesario.  

 

Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER21-12329 del 14 de 

diciembre de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y remítase 

el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega de los vehículos antes mencionados, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Cmgl 
 

 
  
 

 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 02 de junio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la apoderada de la parte 
demandante presentó memorial subsanando el requisito exigido dentro del trérmino legal 
concedido para ello, mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 
07 de junio de 2022 a las 12:08 horas.  
Medellín, 21 de junio de 2022 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto interlocutorio 1445 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  MOVIAVAL S.A.S. 
Demandado  BRAYAN STIH DÍAZ MUÑOZ 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00550-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por MOVIAVAL S.A.S. en contra 

de BRAYAN STIH DÍAZ MUÑOZ, por ser procedente de conformidad con los 

artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código General del Proceso, la Ley 

1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por MOVIAVAL S.A.S. en contra 

de BRAYAN STIH DÍAZ MUÑOZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Motocicleta distinguida con Placas TPL30F, Clase Motocicleta, Marca 

Victory, Línea One St 100, Sin Carrocería,  Modelo 2021, Color Gris Grafito, 

Cilindraje 99, No. motor: 147FMGM1015902, No. chasis: 

9GFPCG2A7MCA05292, servicio particular y propiedad del demandado 

BRAYAN STIH DÍAZ MUÑOZ; a favor del acreedor garantizado, MOVIAVAL 

S.A.S. 

 

TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 



 

2 

(REPARTO), toda vez que por información de la apoderada de la parte 

demandante, dicho rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de 

Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de manera 

inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este auto.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia, fijar 

hora y fecha para la citada diligencia, capturar y allanar en caso de ser 

necesario.  

 

Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER21-12329 del 14 de 

diciembre de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio ordenado en numeral 

que antecede y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega de los vehículos antes mencionados, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Cmgl 
 

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 22 de junio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
presentado en el correo Institucional del Juzgado el día ocho (08) de junio del 2022, a 
las 9:30 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente    

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)   
   

AUTO SUSTANCIACIÓN  1389 

RADICADO N°   05001 40 03 009 2022 00557 00   

PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   BANCOLOMBIA S. A.  
DEMANDADOS   ANDRÈS COCK CORREA 
DECISION:   No tiene en cuenta notificación  

   

	  	  	  
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medio del cual incorpora notificación personal remitida por correo 

electrónico al demandado ANDRÈS COCK CORREA el día 07 de junio de 2022, 

el Despacho no tendrá en cuenta la misma por cuanto fue practicada conforme 

al artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual no se encontraba vigente al 

momento de practicar dicho acto procesal. 

 

N O T I F Í Q U E S E,    

 

 

t.  
JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	   junio	  
de	  2021.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago de la mora, y para su estudio se observa 
que no existe embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue presentada al correo institucional del Juzgado el 08 de 
junio de 2022, a las 14:28 horas. 
Medellín, 21 de junio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Auto interlocutorio 1443 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante (s)  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado (s)  HERNEY DE JESÚS PULGARÍN ARANGO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00525-00 
Decisión TERMINA PROCESO POR PAGO DE LA MORA 

 
 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, endosataria en procuración de la entidad demandante, por medio 

del cual solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, el 

juzgado tiene en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de HERNEY DE 

JESÚS PULGARÍN ARANGO, por pago de las cuotas en mora. 



 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo que recae sobre el bien 

inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 001-359462 de propiedad 

del demandado HERNEY DE JESÚS PULGARÍN ARANGO. Ofíciese en tal 

sentido a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral que 

antecede y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

CUARTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
                                            NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de junio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que el anterior memorial fue recibido en el correo 
electrónico del juzgado el día martes, 14 de junio de 2022 a las 8:35 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ.  
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio  1485 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00566 00 

Proceso VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

Demandante JOHANA CARVAJAL LÓPEZ 

Demandado IGNACIO DE JESÚS GALEANO ARANGO 
INVERSIONES BIENES Y CONSTRUCCIONES 

Decisión Admite demanda     

 
 

Reunidos los requisitos exigidos en auto de fecha 07 de junio de 2022, y por 

ende los necesarios para la presente demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, satisface las exigencias de los 

artículos 82 y ss, del Código General del Proceso, y se encuentra ajustada a los 

lineamientos de los Artículos 368 y siguientes del mismo Código en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN 

DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA instaurada por la señora 

JOHANA CARVAJAL LÓPEZ en contra de INVERSIONES BIENES Y 

CONSTRUCCIONES y el señor IGNACIO DE JESÚS GALEANO ARANGO. 

SEGUNDO. A la presente demanda se le dará el trámite que legalmente 

corresponde, este es el VERBAL por ser de menor cuantía en la forma 

dispuesta por el artículo 368 del Código General del Proceso. 

TERCERO. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 

291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el 

acto que dispone del término de veinte (20) días para contestar la demanda y 

proponer excepciones de mérito. (Art. 369 del C. G del P) 

 



 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada SANDRA MILENA DE LAS 

SALAS BANGUERO identificada con cédula de ciudadanía No. 43’904.408 y 

portadora de la tarjeta de abogada 316.136 del C. S. de la J. para que 

represente los intereses de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 22 de junio de 2021 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $          186.375.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $         186.375.oo 
 
Medellín, 21 de junio del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00065 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1395 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 de junio del 2022, a las 12:13 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veintidós (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  
  

  
AUTO SUSTANCIACIÒN  1404 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-00509-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  GLORIA ESTHELA PEINADO LONDOÑO 
DEMANDADA  LUIS FERNÀNDO GALLEGO GIRALDO 
DECISIÓN  No accede solicitud - requiere 

  
 

En consideración al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el emplazamiento del ejecutado, el 

Despacho no accede a la misma por improcedente, toda vez que no se reúnen 

los requisitos establecidos en el artículo 293 del Código General del Proceso, ya 

que la parte actora no ha realizado notificación al demandado en la dirección 

informada en la demandada para efectos de notificación; razón por la cual, se 

requiere al memorialista  para que intente la notificación en la dirección allí 

indicada, conforme lo ordenado en el artículo 291 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 
  

 t.     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 22 de junio del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de junio del 2022, a las 1:59 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  
  

   

AUTO SUSTANCIACIÓN  1401 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00518-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  EDIFICIO MED 70 P. H.  
DEMANDADOS  ERNESTO PAÙL NESPECA  
DECISIÓN  Decreta secuestro – Comisiona –  

  

Considerando que se encuentra inscrita en debida forma la medida cautelar de 

embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 001-

1373661 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Sur, de propiedad del demandado ERNESTO PAÙL NESPECA, el Juzgado,    

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECRETAR el Secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria Nro. 001-1373661 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, de propiedad del demandado 

ERNESTO PAÙL NESPECA, ubicado en la calle 44 A No. 72 – 53 Edificio Med. 

70 P. H., piso 3 apto. 302 de Medellín (Dirección catastral). Artículo 595 del C. 

G. del P.   

 

SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia de secuestro, se ordena 

COMISIONAR A LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES CON 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), con facultades para allanar en caso de ser necesario, 

SUBCOMISIONAR y de reemplazar al secuestre siempre y cuando este no 

asista y se acredite que fue notificado; quien deberá estar inscrito en la lista de 

auxiliares de la Justicia vigente y cumpla con los requisitos exigidos según 

acuerdo 7339 de 2010, igualmente para fijarle honorarios provisionales por la 

asistencia a la diligencia a la propiedad de la parte demandada.   

 

TERCERO: Como secuestre se nombra a INSOP S. A. S., quien se localiza en la 

carrera 41 No. 36 Sur – 67, Oficina 305 de Envigado, Teléfono: 332 92 06, 

correo electrónico: secretaria@insop.com.co; a quien se le advertirá al momento 



de la diligencia que deberá aportar copia de caución prestada, dentro de los 

quince (15) días siguientes a la diligencia y en caso de no otorgarla será 

relevado del cargo, deberá además rendir informes mensuales de su gestión.  

 

CUARTO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos y anexos necesarios, el 

cual será remitido por secretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

11 de ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

CÚMPLASE,  

 
 

 

 
 t. 
Despacho Comisorio No. 127 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $          90.000.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                 $          13.000.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $      103.000.oo 
  
Medellín, 21 de junio del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00236 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1392 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

 
 
	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $          640.928.22 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                 $              4.000.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $         644.928.22 
  
Medellín, 21 de junio del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00504 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1398 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

 
 
	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $          210.264.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÒN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                 $            15.000.oo 

VALOR PAGO REGISTRO 
EMBARGO 

cd. 1.                $            40.200.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $          264.464.oo 
  
Medellín, 21 de junio del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	  
SECRETARIO	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintiuno (21) de junio del dos mil veintidós (2022)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00111 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1397 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

 
 
	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  22	  de	  junio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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